








393

ÍNDICES DE SATISFACCIÓN DE USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE JUSTICIA: LÍNEA DE BASE 2007 Y EVALUACIÓN 2009

índice de satisfacción. Se pone así de manifiesto la importancia que 
tiene esta forma de medición para la gestión: permite establecer 
prioridades de intervención para obtener resultados más visibles.

Las variables a evaluar, por tanto, se referirán tanto a la forma como 
quiere ser tratado el usuario del Poder Judicial como a aspectos más 
objetivos, lo que constituye el lado duro de la medición de la satis-
facción. 

De esta manera, se podrán definir los siguientes indicadores de per-
formance:

Indicadores de desempeño: la percepción que tienen los consulta-
dos sobre cada uno de los momentos de la verdad. Se utilizó una 
escala del 1 al 6, donde 1 es muy malo y 6 es excelente, la cual fue 
validada en una prueba piloto. 

Indicadores de expectativas: Mide lo mínimo que los encuestados 
esperaban para sentirse satisfechos con el desempeño de cada mo-
mento de la verdad.

Índices de satisfacción: Miden la relación entre indicadores de 
desempeño y de expectativas. Indican en qué porcentaje se está sa-
tisfaciendo las demandas de los usuarios. La escala en este caso es 
de 0 a 100 como mínimo, debiendo considerarse que en el sector 
privado se busca siempre llegar a un 90% de satisfacción como mí-
nimo y en el sector público tenemos entidades  que llegan a 80% de 
satisfacción (Benchmark).

A partir de este índice se puede entonces establecer una escala a 
través de la cual definir la situación actual del servicio:
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III. LOS RESULTADOS

Para la construcción de los cuestionarios se tomaron en cuenta los 
distintos Momentos de Verdad del servicio (puntos de contacto entre 
las distintas áreas del servicio y el usuario), por lo cual se analizaron 
en promedio más de 100 variables que fueron agrupadas por área o 
persona de servicio (Secretario de Juzgado, Magistrado, Mesa de 
Partes, Notificaciones, Lectura de Expedientes, infraestructura, servi-
cios de información, mecanismos de denuncias y control de órganos 
jurisdiccionales, etc.).

Con el fin de poder analizar en forma conjunta, como se da en la 
realidad, el proceso de formación de opinión de los entrevistados 
sobre el servicio de justicia en el Perú, se procedió a utilizar méto-
dos estadísticos avanzados que incluyeran la interacción de todas 
las variables que se evaluaron en la encuesta.

Como se sabe, la utilización actual de modelos estadísticos busca 
establecer una relación entre aquella variable cuyo comportamiento 
se busca explicar (como bien puede ser la percepción de satisfac-
ción o la opinión sobre una organización) y toda aquella informa-
ción recogida sobre ciertas características observables de los indivi-
duos investigados.

En los últimos años, esta metodología de naturaleza estadística se ha 
venido utilizando con mayor frecuencia en investigaciones comer-
ciales y sociológicas. La aplicación de estos modelos para la inves-
tigación realizada con el Proyecto de Mejoramiento de los Servicios 
de Justicia (PMSJ) permitió establecer numéricamente cuáles son los 
factores críticos que explican la satisfacción con los servicios que 
ofrece el Poder Judicial.

Habiendo sido expuesta la metodología de análisis de la informa-
ción recabada, se pasa a enumerar los 6 (seis) principales puntos de 
contacto usuario-servicio que toman en cuenta los usuarios, tanto si 
son expertos, como los abogados, o no expertos; es decir, litigantes 
comunes.

En estos aspectos consideramos los índices de satisfacción obteni-
dos en el 2007 en la Línea de Base y en el 2009 en el estudio de 
monitoreo.
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1. Evaluación general del servicio dado por los magistrados que 
ven el caso (3° en orden de importancia de acuerdo a los datos 
del estudio de base)

Los resultados generales (ponderando los resultados obtenidos en 
los 7 distritos judiciales intervenidos en el 2007) en este punto fue-
ron:

Para poder concluir si un índice ha evidenciado mejoras o se man-
tiene, se realizaron pruebas de hipótesis estadísticas para revelar si 
las diferencias son estadísticamente significativas.

Las pruebas realizadas para este factor indicaron que las diferencias 
en estos índices no son significativas, por lo cual se puede concluir 
que la performance de los jueces se MANTIENE en la zona de alto 
riesgo del servicio.

El peso de esta variable en cada uno de los públicos es distinta de 
acuerdo con la información de la línea de base: mientras que en el 
caso de los usuarios expertos, el estar satisfecho con el Magistrado 
podría incrementar en promedio 2 puntos porcentuales la opinión 
positiva hacia el servicio (es decir, si su probabilidad de estar satis-
fecho con el servicio era inicialmente de 20%, si ahora se muestra 
satisfecho con el juez, podría aumentar a 22%); para los usuarios no 
expertos este aspecto sería mucho más importante, pues su efecto 
en la satisfacción general con el servicio variaría en aproximada-
mente 16 puntos porcentuales. 

Las demandas hacia el magistrado giran en torno a la calidad de 
argumentación de las sentencias, el nivel de dedicación hacia su 
trabajo y la imparcialidad que se muestra al dictar sentencia.
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En cambio, para los litigantes comunes, además de la imparcialidad, 
se espera una disposición del juez a dedicar tiempo para hablar con 
el litigante y que muestre conocimiento de su expediente.

2. Evaluación general del servicio dado por el Secretario de Juzga-
do o Especialista Legal. (1° en orden de importancia)

Los resultados generales (ponderando los resultados obtenidos en 
los 7 distritos judiciales evaluados) en este punto fueron:

Las pruebas realizadas para este factor indicaron que las diferencias 
en estos índices no son significativas, por lo cual se puede concluir 
que la performance de los jueces se MANTIENE en la zona de alto 
riesgo del servicio.

El peso de esta variable en cada uno de los públicos es distinta de 
acuerdo a la evidencia inicial: mientras que en el caso de los usua-
rios expertos, el estar satisfecho con el Secretario podría incremen-
tar en 10 puntos porcentuales la opinión positiva hacia el servicio, 
para los usuarios no expertos este aspecto no sería muy importante, 
pues su efecto en la satisfacción general con el servicio variaría en 
menos de 1 punto porcentual. 

Las demandas hacia el Secretario de Juzgado se estarían inclinando 
hacia su nivel de ética profesional, la forma en que muestra dedica-
ción hacia su trabajo y el nivel de conocimiento del expediente del 
usuario que concurre al Poder Judicial.

3. Evaluación general del servicio en Mesa de Partes. (4° variable 
en orden de importancia)

Los resultados generales (ponderando los resultados obtenidos en 
los 7 distritos judiciales evaluados) en este punto fueron:
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Las pruebas realizadas para este factor indicaron que las diferencias 
en estos índices son significativas para el caso de los litigantes co-
munes. Para este segmento se confirma que la performance de Mesa 
de Partes ha mejorado e incluso ya entra en zona de bajo riesgo del 
servicio, en tanto que para los abogados, se MANTIENE en la zona 
de alto riesgo del servicio.

El peso de esta variable en cada uno de los públicos es claramente 
distinta: para los usuarios expertos, el estar satisfecho con el ser-
vicio de Mesa de Partes podría incrementar en promedio un punto 
porcentual su opinión positiva hacia el servicio, en tanto para los 
usuarios no expertos hay importantes 13 puntos porcentuales en 
juego. 

Las demandas hacia el servicio de Mesa de Partes se enfatizan prin-
cipalmente en la calidad de la información que se brinda sobre el 
proceso, la amabilidad y el nivel de capacitación de las personas 
que atienden en ella.
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4. Evaluación general del Servicio de Notificaciones. (5° en orden 
de importancia)

Los resultados generales (ponderando los resultados obtenidos en 
los 7 distritos judiciales evaluados) en este punto fueron:

Las pruebas realizadas para este factor indicaron que las diferencias 
en estos índices son significativas, indicando en ambos casos que 
la performance de este servicio HA EMPEORADO, incluso introdu-
ciéndose en el área de mayor riesgo en el servicio. 

Al igual que sucede en los casos anteriores, el peso de esta variable 
en cada uno de los públicos vuelve a ser distinta: para los usuarios 
expertos, el estar satisfecho con el servicio de Notificaciones podría 
incrementar hasta 2 puntos porcentuales su opinión positiva hacia 
el servicio, en tanto para los usuarios no expertos el posible cambio 
es de 11 puntos porcentuales. 

Con respecto a este aspecto, es necesario incidir en la eficiencia en 
la entrega de notificaciones (relacionada al momento y forma de en-
trega de ellas), así como la claridad en la redacción de estas.
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5. Evaluación general del servicio en Lectura de Expedientes. (6° 
en orden de importancia)

En el servicio de Lectura de Expedientes, se encuentra luego de las 
pruebas estadísticas que la performance se MANTIENE: 

La  importancia de esta variable es significativamente menor para 
ambos tipos de usuarios: para los usuarios expertos, el estar satis-
fecho con el servicio de Lectura de Expedientes podría incrementar 
hasta 4 puntos porcentuales su opinión positiva hacia el servicio, en 
tanto para los usuarios no expertos el posible cambio es práctica-
mente inexistente. 

Al respecto es importante dotar de una infraestructura adecuada a 
este servicio, pues las quejas en torno a este aspecto giran sobre la 
falta de espacio y desorden existente (esto último cuando la lectura 
se realiza en el despacho), así como la atención del personal dirigi-
do a este servicio.  

6. Evaluación general de la infraestructura con la que cuentan las 
distintas áreas de los servicios de justicia (2° en orden de impor-
tancia)

En esta última variable es donde se da el salto más favorable (la 
prueba de hipótesis señala que ambas diferencias son positivas y 
significativas) en la performance del servicio, encontrándose un es-
cenario menos precario al encontrado en el 2007:
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En el caso de los abogados, la importancia de esta variable se refle-
ja en que la satisfacción en ella puede aumentar hasta en 7 puntos 
porcentuales la opinión sobre el servicio recibido, en tanto entre los 
litigantes comunes este cambio puede alcanzar los casi 19 puntos 
porcentuales. 

Aquí se debe destacar la necesidad de contar con una mejor tecno-
logía para la atención, el mayor orden en el archivo de expedientes, 
la implementación de ambientes privados para audiencias, la exis-
tencia y adecuada cantidad de servicios higiénicos en los puntos de 
atención al público, y una mejor iluminación / ventilación en los 
edificios del Poder Judicial.
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IV. LOS INDICADORES

Resultados de la línea de base en usuarios expertos
(abogados litigantes)
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Resultados de la evaluación 2009 en usuarios expertos
(abogados litigantes)
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Variación 2009 / 2007 en usuarios expertos (abogados litigantes)



VII SEMINARIO DE GESTIÓN JUDICIAL: LA INVERSIÓN EN JUSTICIA

404

Resultados de la línea de base en usuarios no expertos (justiciables)
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Resultados de la evaluación 2009 en usuarios no expertos
(justiciables)
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Variación 2009 / 2007 en usuarios no expertos
(justiciables)
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V. COMENTARIOS FINALES

Dado que un objetivo de esta séptima versión del Seminario de 
Gestión Judicial es analizar la inversión en materia de justicia en la 
región, abordando aspecto tales como su eficiencia y la necesidad 
de determinar el impacto concreto de la inversión a través de la 
evaluación de los proyectos de reforma judicial, consideramos que 
estos instrumentos pueden ser muy valiosos ya que no solo analiza 
los indicadores internos o de oferta institucional sino que toma en 
cuenta lo que opina el público usuario de los servicios judiciales y 
permite un diagnóstico eficaz para la implementación de medidas 
correctivas desde la propia institución con posibilidad de lograr im-
pactos en plazos relativamente cortos.

Estamos seguros que estas herramientas permitirán orientar de me-
jor manera las solicitudes para la búsqueda del financiamiento de 
la actividad judicial y permitirá la evaluación de los proyectos de 
reforma judicial, en términos de impacto institucional y económico, 
que como ustedes mismos lo indican son temas pocas veces anali-
zados en profundidad, y sobre los cuales existe escasa información 
de calidad.

VI. REFERENCIAS

Proyecto de Mejoramiento de Servicios de Justicia
Documento Final - Estudio de Línea de Base para el Proyecto de 
Mejoramiento de Servicios de Justicia 
Agosto 2007

Proyecto de Mejoramiento de Servicios de Justicia

Documento Final - Medición de la variación de las expectativas y la 
percepción del servicio de justicia para compararla con la Línea de 
Base para el Proyecto de Mejoramiento de los Servicios de Justicia
Junio 2009
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VENTANA ELECTRÓNICA DE 
TRÁMITE

JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS*

I. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS PLANTEADOS

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos fue objeto de una reforma mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de 2008.

El nuevo texto del artículo constitucional mencionado, en su párrafo 
decimotercero, establece que los Poderes Judiciales contarán con 
jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por cual-
quier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias pre-
cautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran 
control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las 
víctimas u ofendidos, debiendo existir un registro fehaciente de todas 
las comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y demás auto-
ridades competentes.

En el ámbito de su competencia, el Consejo de la Judicatura Fede-
ral, órgano colegiado encargado de la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribu-
nal Electoral, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 16 
constitucional, mediante Acuerdo General, creó los Juzgados Federa-
les Penales Especializados en Cateos Arraigos e Intervención de Co-
municaciones, y determinó que estos tengan competencia material 
para conocer de este tipo de medidas cautelares y precautorias; que 
residencian en el Distrito Federal y ejerzan competencia territorial 
en toda la República Mexicana.

Al atender a la intención del constituyente permanente, en el sentido 
de que las medidas cautelares y precautorias señaladas fueran solici-
tadas por cualquier medio, se diseñó un sistema informático que per-
mitiera a las autoridades facultadas para ello solicitar al Juez Federal 
Penal Especializado de manera inmediata y en forma electrónica, las 

* Magistrado del Consejo de la Judicatura Federal de México.
 jcr@cjf.gob.mx
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órdenes judiciales para llevar a cabo el cateo de un inmueble, arrai-
gar a algún detenido o intervenir cualquier tipo de comunicación 
privada, así como que en la misma vía sean notificadas la resolucio-
nes recaídas a dichas peticiones.

Fue así como se instauró el sistema informático denominado “Venta-
na Electrónica de Trámite”, buscando también de esta manera hacer 
posible una impartición de justicia federal cada vez más pronta en 
este tipo de asuntos, al incorporar el uso de los recursos y avances 
tecnológicos al quehacer jurisdiccional.

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estableció que los seis 
Juzgados Federales Penales Especializados, laboraran en un horario 
de veinticuatro horas de servicio por cuarenta y ocho de descanso, 
tres Juzgados de turno durante el día y los restantes durante la noche. 
Posteriormente, mediante diverso Acuerdo, el mismo cuerpo colegia-
do creó e instaló el Séptimo Juzgado Federal Penal Especializado, 
modificándose los horarios de turno para que ahora sean tres en tur-
nos diurnos y cuatro órganos jurisdiccionales con turno nocturno.

El método de turno señalado anteriormente fue otro de los objetivos 
planteados inicialmente en el diseño e instrumentación de la Ven-
tana Electrónica de Trámite, en virtud de que gracias a este método 
siempre existe un Juzgado Federal laborando para recibir, tramitar y 
resolver las solicitudes de este tipo de medidas cautelares y precau-
torias.

Otro objetivo planteado fue agilizar la recepción y determinación ju-
dicial respecto de la medida cautelar y precautoria solicitada por la 
autoridad investigadora, así como evitar la fuga de información que, 
entre otras cosas, impidiera llevar a buen término la diligenciación 
de la medida solicitada.

II. SITUACIÓN PREVIA AL USO DE LA VENTANA ELECTRÓNICA 
DE TRÁMITE

El uso de la Ventana Electrónica de Trámite comenzó el cinco de 
enero de este año (2009), fecha en que iniciaron funciones los Juzga-
dos Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Interven-
ción de Comunicaciones con competencia en toda la República y 
residencia en el Distrito Federal, antes de esa fecha las peticiones re-
feridas se hacían ante los Juzgados de Distrito especializados en pro-
cesos penales federales, en aquellos lugares en donde existían, así 
como ante los Juzgados de Distrito mixtos de la residencia en donde 
se llevaría a cabo la ejecución del cateo, del arraigo o intervención 
de comunicación.
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Lo anterior significaba que existían más de doscientos veinte jueces 
de Distrito con competencia para conocer de este tipo de asuntos, 
lo cual implica la posibilidad de tener más de doscientos veinte cri-
terios independientes y autónomos, situación que puede haber oca-
sionado que hechos idénticos se resolvieran con distintos sentidos o 
criterios.

Otra situación que llegó a pasar hasta antes del cinco de enero de 
esta anualidad y del uso de la Ventana Electrónica de Trámite, es que 
cuando era necesario, por ejemplo, realizar cateos simultáneamente 
en domicilios ubicados en una o distintas entidades federativas o in-
cluso en la misma entidad pero en residencias en donde ejercían su 
jurisdicción diversos jueces de Distrito, se requería hacer dos o más 
solicitudes y presentarlas en los diferentes estados o jueces de Dis-
trito, lo que pudo haber provocado dilación en las investigaciones 
ministeriales.

De igual manera, los más de doscientos veinte jueces de Distrito, 
además de conocer de las medidas cautelares y precautorias seña-
ladas, resolvían diversos asuntos para los cuales son competentes, 
como son juicios de amparo, procesos penales, juicios federales en 
las materias civil, mercantil y administrativa, entre otros, lo que pro-
vocaba que en el trámite y resolución de las peticiones de cateos, 
arraigos e intervención de comunicaciones se empleara más tiempo.

Antes del uso de la Ventana Electrónica de Trámite, las autoridades 
facultadas para ello, promovían sus solicitudes de cateos, arraigos 
e intervención de comunicaciones, como se ha dicho, ante los más 
de doscientos veinte jueces de Distrito que eran competentes para 
conocer de este tipo de asuntos. En aquellas residencias en donde 
existen más de un Juzgado, la solicitud era presentada a la Oficina 
de Correspondencia Común de esos órganos a efecto de que se re-
gistrara en un sistema, el cual turnaba el asunto de manera aleatoria 
entre los Juzgados a los que presta servicio o al juzgado de guardia, 
dependiendo de la hora en la que se presentara el asunto, es decir, 
si la petición se presentaba entre las ocho horas con treinta minutos 
y las catorce horas con treinta minutos de lunes a jueves, se turna-
ba aleatoriamente; después de las catorce treinta horas y hasta las 
veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos de lunes a jueves o 
entre las ocho horas con treinta minutos y las veintitrés horas con 
cincuenta y nueve minutos de los días viernes, se turnaba al Juzgado 
de guardia.

El oficial de partes y/o el jefe de la Oficina de Correspondencia 
Común, recibían el asunto, lo registraban en el sistema de turno en 
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donde tratándose de cateos se capturaba el domicilio a catear; en 
los arraigos los nombres de las personas para los cuales se pedía la 
orden judicial; y, en las intervenciones de comunicaciones los nú-
meros telefónicos a intervenir así como los nombres de las personas 
relacionadas con dicha medida cautelar. Una vez registrada la soli-
citud en el sistema, se entregaba físicamente al oficial de partes del 
Juzgado al que por turno le correspondía conocer, quien asentaba 
los mismos datos en el libro de gobierno del órgano jurisdiccional, 
lo turnaba al secretario correspondiente y este daba cuenta con el 
asunto al Titular.

La naturaleza del procedimiento narrado provocaba que diversas 
personas además del Juez de Distrito conocieran ciertos datos de las 
solicitudes, las cuales debían tener un manejo con el mayor sigilo 
posible, aunado a que posiblemente, previo a la presentación de la 
solicitud ante la Oficina de Correspondencia Común, personal de las 
autoridades solicitantes tuviera contacto con la documentación rela-
tiva a la petición y obtuviera información a la que no debería tener 
acceso.

Además, el tiempo que tardaba en llegar el asunto a los Titulares au-
mentaba cuando este era presentado después de las veintitrés horas 
con cincuenta y nueve minutos de cualquier día o en fin de semana, 
el cual era recibido por el secretario del Juzgado de guardia autori-
zado para tales efectos, quien tenía que llevarlo a la Oficina de Co-
rrespondencia Común para su registro.

Por otro lado, las solicitudes eran acompañadas de las constancias 
que el peticionario consideraba como soporte para obtener una 
determinación judicial favorable; sin embargo, en ocasiones se agre-
gaban tomos con cientos de fojas o incluso miles, provocando que 
fuera materialmente imposible para el Titular del Juzgado y/o el se-
cretario encargado del proyecto revisar la totalidad de dichas cons-
tancias dentro del término de ley.

Durante el dos mil siete se solicitaron 5.670 medidas cautelares y 
precautorias relacionadas con cateos, arraigos e intervención de co-
municaciones, de las cuales el 82,42% se concedieron, en el 0,65% 
se otorgaron parcialmente, el 16,74% se negaron y tan solo el 0,19% 
se declaró sin materia.

En el dos mil ocho se solicitaron 5.922 medidas de este tipo; el 
82,47% se resolvió favorablemente para la autoridad solicitante, el 
0,56 % se concedió parcialmente, el 16,70% se negó y el 0,27% se 
declaró sin materia.
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III. DISEÑO PROPUESTO Y MÉTODO DE TRABAJO

El Consejo de la Judicatura Federal diseñó la Ventana Electrónica de 
Trámite, de tal manera que la información capturada en ella cuente 
con la mayor seguridad permisible y que sea prácticamente imposi-
ble tener acceso a los datos capturados si el usuario no cuenta con 
un certificado digital.

En efecto, a cada uno de los servidores públicos, ya sea de las auto-
ridades investigadoras o de los Juzgados Federales Penales Especiali-
zados, se les otorgó una clave de usuario y contraseña para descargar 
su certificado digital, el cual tiene dos funciones: a) como credencial 
de identificación del servidor público, y b) como certificado electró-
nico que hace las veces de la firma autógrafa en los documentos de 
la autoría del usuario.

La seguridad de la Ventana Electrónica de Trámite radica también en 
el establecimiento de canales dedicados entre las autoridades inves-
tigadoras y el Consejo de la Judicatura Federal, lo anterior para que 
por esa telecomunicación privada únicamente transite información 
relativa a las solicitudes de cateos, arraigos e intervención de comu-
nicaciones, y no viajen cuestiones relativas a las redes de Intranet de 
cada institución y menos aún Internet.

Se diseñó un sistema de encriptación de la información, con el fin 
de que el envío de datos y documentos digitales emitidos por las 
autoridades investigadoras, así como los acuerdos y/o resoluciones 
dictados por los Juzgados Federales Penales Especializados, se efec-
túe con la seguridad extrema que por su naturaleza requieren, de 
manera que únicamente podrán ser desencriptados con el uso de los 
certificados digitales otorgados a cada una de las autoridades en par-
ticular, por lo que en el remoto caso de que alguien irrumpiera los 
esquemas de seguridad e ingresar furtivamente a la Ventana Electró-
nica de Trámite, obtendría información indescifrable, ya que dichos 
datos se mostrarían con símbolos y signos incomprensibles.

Aunado a lo anterior, el sistema agrega a cada documento de texto 
un código de barras que indica el número de veces que ha sido con-
sultado dicho archivo, el o los usuarios que lo hicieron y el día y la 
hora en que se llevó a cabo, datos que son registrados en una bitáco-
ra de apertura de documentos.

La información capturada en la Ventana Electrónica de Trámite, así 
como los archivos y documentación digital integran las constancias 
de un expediente electrónico, el cual se encuentra disponible en 
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cualquier momento para los usuarios del sistema, con independencia 
de la posibilidad de imprimir dichas constancias.

El diseño de la Ventana Electrónica de Trámite permite dos clases 
de acceso a las autoridades solicitantes de las medidas cautelares y 
precautorias, atendiendo al tipo de atributos y funciones que ellas 
mismas señalaron: Usuarios de origen y otros servidores con atribu-
tos de supervisión.

Los usuarios con atributos de origen son aquellos que tienen a su 
cargo la averiguación previa o expediente de investigación y cap-
turan todos los datos relativos a las solicitudes de cateo, arraigo e 
intervención de comunicaciones, e ingresan al sistema los archivos 
electrónicos de la solicitud de la medida cautelar o precautoria y las 
constancias que la sustentan.

Por otro lado, el usuario supervisor puede iniciar la captura de una 
solicitud como tal en el caso de que así se requiera, pero lo más tras-
cendental es que también tiene acceso a las peticiones capturadas 
por el usuario de origen; puede hacer modificaciones a la informa-
ción ingresada al sistema, revisar cada uno de los datos y archivos 
electrónicos y una vez que aprueba la petición, la envía al Juzgado 
en turno.

Los usuarios de la autoridades investigadoras capturan en la Ventana 
Electrónica de Trámite, entre otros datos, el tipo de medida solicita-
da, el número de averiguación previa o expediente de investigación, 
el número de tomos y fojas de la solicitud y dependiendo de la me-
dida en particular se llenan ciertos campos y formularios.

En las peticiones de órdenes de cateo se captura, como datos parti-
culares, el o los domicilios a catear; y, en la intervención de comu-
nicaciones el tipo de comunicación a intervenir, ya sea un teléfono 
móvil o fijo, una cuenta de correo electrónico, etcétera.

En los tres tipos de solicitudes se capturan el nombre de las personas 
que se encuentran relacionadas con la petición de la orden judicial 
de que se trate y los delitos que se le imputan. Existe la posibilidad 
de registrar alguna observación respecto a la solicitud en general, así 
como adjuntar al sistema el documento que la contiene y las cons-
tancias que la sustentan.

El sistema permite que el usuario agregue archivos electrónicos de 
texto, videos, audios y fotografías, especificando las características 
del documento describiéndolo tal y como obra en sus actuaciones 
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ministeriales o de investigación, es decir, si se trata de un documen-
to original o de una copia simple o certificada.

No basta ingresar los documentos al sistema, es necesario que se en-
cuentren firmados electrónicamente con el certificado digital, lo que 
hace las veces de la firma autógrafa.

Una vez enviada la solicitud de la medida cautelar o precautoria al 
Juzgado Federal Penal Especializado en turno, su Titular recibe en 
primera instancia la petición y decide, después de efectuar un aná-
lisis del asunto, a qué secretario proyectista le asigna el expediente. 
Una vez que se dicta el acuerdo que corresponda o la resolución, 
esta es firmada electrónicamente tanto por el Titular como por el se-
cretario con el que actúa y da fe. Dicho acuerdo o resolución es in-
gresado a la Ventana Electrónica de Trámite para que se consulte por 
parte de la autoridad que solicitó la medida cautelar o precautoria.

Los acuerdos enviados por los órganos jurisdiccionales especializa-
dos en medidas cautelares y precautorias, son recibidos a través del 
sistema informático, en primera instancia, por el usuario con atribu-
tos de supervisión y es él quien decide el momento en que el Agente 
Ministerial o del caso que fungió como usuario de origen tiene acce-
so a la determinación judicial.

Una vez que la solicitud es remitida al Juzgado en turno, toda comu-
nicación con dicho órgano se sostiene mediante una promoción en-
viada a través del módulo que para tal efecto se tiene en la Ventana 
Electrónica de Trámite. Dichas promociones y documentos que las 
sustentan, también son firmadas electrónicamente con el certificado 
digital del usuario que promueve.

IV. PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN

Previo al inicio de funciones de los Juzgados Federales Penales Es-
pecializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, 
el Consejo de la Judicatura Federal llevó a cabo reuniones de traba-
jo con las autoridades investigadoras que harían uso de la Ventana 
Electrónica de Trámite, a efecto de mostrar y adecuar el sistema a los 
requerimientos de cada una de las áreas.

Posteriormente, a partir de la publicación de la Ley de la Policía Fe-
deral en el Diario Oficial de la Federación, el uno de junio de dos 
mil nueve, también se han tenido reuniones de trabajo con dicha 
Corporación a efecto de que las peticiones de autorización para soli-
citar información a las empresas de telecomunicaciones así como la 
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intervenciones de comunicaciones que realice el Comisionado Ge-
neral se hagan a través de la Ventana Electrónica de Trámite.

Además, se han impartido y se continúan impartiendo cursos de 
capacitación a los usuarios de la Ventana Electrónica de Trámite, 
en diferentes formatos. Se realizaron sesiones prácticas en aulas de 
capacitación del Consejo de la Judicatura Federal; se llevó a cabo 
una video-conferencia enlazada a todas las oficinas de las autorida-
des investigadoras que se encuentran en cada entidad federativa del 
país. Se dieron conferencias a más de cincuenta (usuarios) partici-
pantes, así como asesorías en el manejo del sistema directamente en 
las oficinas de las áreas que así lo solicitaron.

A la fecha, se ha mostrado el sistema y capacitado a más de mil qui-
nientos servidores públicos, incluyendo al personal de los Juzgados 
Federales Penales Especializados. Además, se cuenta con personal 
de guardia las veinticuatro horas de los siete días de la semana para 
auxiliar a los usuarios del sistema en los órganos jurisdiccionales.

El Consejo de la Judicatura Federal ha otorgado cerca de dos mil cer-
tificados digitales relacionados con usuarios directos e indirectos de 
la Ventana Electrónica de Trámite.

V. BENEFICIOS ALCANZADOS

Al instalarse únicamente siete Juzgados Federales Penales Especia-
lizados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, se 
redujeron los criterios de resolución.

Los siete jueces federales penales especializados, al ser competentes 
en toda la República conocen de las solicitudes de cateo, arraigo e 
intervención de comunicaciones a ejecutarse en cualquier parte del 
país, por lo que incluso en una misma solicitud se les puede pedir la 
autorización de catear dos o más domicilios ubicados en diferentes 
entidades federativas.

Al veintiséis de agosto de este año, a casi ocho meses del inicio de 
funciones de los Juzgados Federales Penales Especializados y el uso 
de la Ventana Electrónica de Trámite se habían solicitado por este 
medio 2.478 cateos, relacionados con 4.196 domicilios. En 358 so-
licitudes se señaló más de un domicilio a catear y en 19 de ellas se 
señalaron domicilios ubicados en distintas entidades federativas.
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El 90,20% de las solicitudes de órdenes de cateo han sido concedi-
das, el 0,64% se concedieron parcialmente, el 9% ha sido negado, el 
0,12% se declaró sin materia y el 0,04% se determinó improcedente.

A la fecha ha aumentado el porcentaje de resoluciones favorables 
en las órdenes de cateo, arraigo e intervención de comunicaciones, 
en virtud de que los usuarios con atributos de supervisión revisan la 
consistencia jurídica de la solicitud previo al envío al Juzgado en tur-
no, situación que anteriormente no acontecía, de ahí que tal vez esa 
fuera la causa de un mayor porcentaje de solicitudes denegadas.

Por otro lado, se han disminuido considerablemente los tiempos de 
resolución toda vez que los Jueces Federales Penales Especializados, 
han resuelto los asuntos en diez horas con cincuenta y siete minutos.

Se ha logrado evitar que las peticiones pasen por las manos de mu-
chas personas antes de llegar al Titular del órgano jurisdiccional, 
en virtud de que la solicitud de la medida cautelar y/o precautoria 
de que se trate llega primero a la cuenta del Juez y él decide a qué 
secretario le asigna dicho asunto para la elaboración del proyecto 
respectivo; dicho secretario tiene acceso a la información de la soli-
citud hasta que el titular le designe su estudio.

Al mismo tiempo, se ha evitado la dilación que provocaba el registro 
del asunto en los sistemas de turno, ya que la propia Ventana Elec-
trónica de Trámite, con la información capturada por los usuarios, 
genera la información relativa al turno del asunto y se llenan los 
datos de los libros de gobierno electrónicos que se tienen en los ór-
ganos jurisdiccionales mencionados. Aunado a que las veinticuatro 
horas de los siete días de la semana existe un Juzgado Penal Federal 
Especializado de turno laborando en las instalaciones del órgano ju-
risdiccional.

Por otro lado, también se ha logrado que a través del uso del certifi-
cado digital (firma electrónica) se garantice la identidad del servidor 
público que realiza la petición y se otorgue la fidelidad de su autoría 
a la documentación enviada.

Como consecuencia de la nueva forma de realizar las solicitudes 
de cateo, arraigo e intervención de comunicaciones, se disminuye 
considerablemente la posibilidad de fuga de información, ya que 
solo los funcionarios ministeriales, investigadores y jurisdiccionales 
que cuenten con clave del usuario, contraseña y certificado digital, 
pueden tener acceso a la información enviada a través de la Ventana 
Electrónica de Trámite.








